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Autorrescatador: Equipo de respiración autónoma, que se debe portar 
individualmente de forma obligatoria por parte de todo el personal en los lugares de 
trabajo subterráneos, el cual permite al ser utilizado aislarse de la atmósfera general 
en caso de emergencia, cuando ésta se encontrase contaminada por la presencia 
de gases nocivos o tóxicos en proporciones superiores a las permitidas por la 
normativa de seguridad minera. 
 
Disposiciones Internas de Seguridad (DIS): Normas de seguridad 
específicamente mineras que tienen por objetivo regular ciertos aspectos generales 
recogidos en el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera o en 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias, adaptándolas a las condiciones 
particulares que pueden producirse en cada instalación minera concreta, cuando ello 
se haga necesario de forma justificada. Sólo tendrán validez en el centro de trabajo 
para el que han sido desarrolladas, y deben haber sido previamente aprobadas por 
la Autoridad Minera competente. 
 
Dovela: Cada una de las piezas en forma de cuña sin vértice que, unidas una contra 
otra, compone el intradós o parte interna de un arco. 
 
Equipo de protección colectivo: Técnica de seguridad cuyo objetivo es la 
protección simultánea de varios trabajadores expuestos a un determinado riesgo. 
 
Equipo de protección individual: Cualquier equipo destinado a ser llevado o 
sujetado por el trabajador o trabajadora para que le proteja de uno o varios riesgos 
que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier 
complemento o accesorio destinado a tal fin. 
 
Genéfono: Sistema de comunicación oral que no necesita ni baterías, ni 
alimentación eléctrica, empleado con frecuencia en minería de interior. 
 
Plan de emergencia y evacuación: Documento que recoge la secuencia de 
acciones a emprender ante la aparición de una situación de emergencia, 
contingencia o siniestro (previamente contemplado), junto con el conjunto de 
medidas de protección preestablecidas para combatir sus consecuencias. 
 
Protección colectiva: Técnica de seguridad cuyo objetivo es la protección 
simultánea de varios trabajadores expuestos a un determinado riesgo. 
 
Regripping: Fase de avance de la tuneladora en la cual, una vez finalizado un ciclo 
de avance de la cabeza, se arrastra todo el cuerpo de la tuneladora hacia adelante 
mediante cilindros hidráulicos auxiliares. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN EXCAVACIÓN 
SUBTERRÁNEA MECANIZADA DE ARRANQUE SELECTIVO 
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Tolva de descarga: Silo de almacenamiento temporal utilizado en la minería 
especialmente al final de un tambor; éstas se pueden construir en madera o en 
metal. 
 
Tuneladora: Máquina que excava el frente de roca a plena sección mediante la 
acción combinada de la rotación y el empuje continuados de una cabeza provista de 
herramientas de corte convenientemente distribuidas en su superficie frontal. 
 
 
 
 


